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1. 
     OBJETIVO
Definir los mecanismos de identificación, almacenamiento, conservación, preservación, recuperación y disposición final de la documentación e información generada en Parques Nacionales Naturales de Colombia de manera clasificada y organizada, de tal manera que sea recuperable para su uso como fuente de la memoria histórica de la Entidad y el País.
2.      ALCANCE
Inicia, desde la planeación, producción, recepción y recolección de la información con base en las funciones específicas de la entidad para la construcción de las Tablas de Retención Documental y finaliza, con el ordenamiento y almacenamiento de esta para su recuperación y gestión de préstamos de documentos. Aplica para todos los procesos en el Nivel Central, Territorial y Local.
3.      DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIACIONES  [footnoteRef:1] [1:  COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 001 de 2024. (29 de febrero de 2024), Bogotá D.C.; ANEXO 1. “Definiciones”.
] 

	ACCESIBILIDAD.
	La disponibilidad y usabilidad de la información, en el sentido de la capacidad o facilidad futura de la información de poder ser reproducida y por tanto usada.

	ACCESO A DOCUMENTOS DE ARCHIVO.
	Derecho de los ciudadanos a consultar la información que conservan los archivos públicos, en los términos consagrados por la Ley.

	ARCHIVO.
	Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia También se puede entender como la institución que ésta al servicio de la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura.

	ARCHIVO CENTRAL.
	Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.

	ARCHIVO DE GESTIÓN.
	Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa.

	ARCHIVO HISTÓRICO.
	Archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de gestión, la documentación que, por decisión del correspondiente Comité de Archivo, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o expropiación.

	ASIENTO DESCRIPTIVO.
	Conjunto de elementos informativos que individualizan las unidades de descripción de un instrumento de consulta y recuperación.

	ASUNTO.
	Contenido de una unidad documental generado por una acción administrativa.

	BASE DE DATOS.
	Colección datos afines, relacionados entre sí y estructurados de forma tal que permiten el rápido acceso, manipulación y extracción de ciertos subconjuntos de esos datos por parte de programas creados para tal efecto o lenguajes de búsqueda rápida.

	CARPETA.
	Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los documentos para su almacenamiento y preservación.

	CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL.
	Fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura orgánico-funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o asuntos).

	CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS.
	Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo.

	CONSULTA DE DOCUMENTOS.
	Acceso a un documento o a un grupo de documentos con el fin de conocer la información que contienen.

	CUADRO DE CLASIFICACIÓN.
	Esquema que refleja la jerarquización dada a la documentación producida por una institución y en el que se registran las secciones y Subsecciones y las series y subseries documentales.

	DEPURACIÓN.
	Operación, dada en la fase de organización de documentos, por la cual se retiran aquellos que no tienen valores primarios ni secundarios, para su posterior eliminación.

	DISPONIBILIDAD.
	Se puede localizar, recuperar, presentar, interpretar y leer. Su presentación debe mostrar la actividad que lo produjo. El contexto de los documentos debe ser suficientemente claro y contener la información necesaria para la comprensión de las operaciones que los crearon y usaron. Debe ser posible identificar un documento en el contexto amplio de las actividades y las funciones de la organización. Se deben mantener los vínculos existentes entre los documentos que reflejan una secuencia de actividades. Propiedad de que la información sea accesible y utilizable por solicitud de una entidad autorizada.

	DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DOCUMENTOS.
	Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o reproducción. Un sistema de reproducción debe garantizar la legalidad y la perdurabilidad de la información.

	ELIMINACIÓN DOCUMENTAL.
	Actividad resultante de la disposición final señalada en las tablas de retención o de valoración documental para aquellos documentos que han perdido sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su información en otros soportes.

	FOLIAR.
	Acción de numerar hojas.

	HOJA DE CONTROL.
	Instrumento descriptivo en el cual se relacionan cada uno de los tipos documentales que conforman un mismo expediente.

	INVETARIO DOCUMENTAL.
	Instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental.

	ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS.
	Conjunto de operaciones técnicas y administrativas cuya finalidad es la agrupación documental relacionada en forma jerárquica con criterios orgánicos o funcionales.

	ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL.
	Proceso archivístico orientado a la clasificación, la ordenación y la descripción de los documentos de una institución.

	PROCEDIMIENTO DOCUMENTAL.
	El conjunto de reglas establecidas para elaborar un documento de archivo. A mayor estandarización y rigor en el procedimiento, mayor fiabilidad de que el documento de archivo sea lo que presume ser.

	PRODUCCIÓN DOCUMENTAL.
	Generación de documentos hecha por las instituciones en cumplimiento de sus funciones.

	PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL – PGD.
	Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación.

	REGISTRO.
	Acto por el que se atribuye a un documento de archivo un identificador único al introducirlo en un sistema. Información creada, recibida y mantenida como evidencia y como un activo por parte de una organización o persona, en cumplimiento de obligaciones legales o en las operaciones del negocio.

	RETENCIÓN DOCUMENTAL.
	Plazo que los documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal como se consigna en la tabla de retención documental.

	SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN.
	Conjunto de estrategias y procesos de conservación que aseguran el mantenimiento adecuado de los documentos, garantizando su integridad física y funcional en cualquier etapa del ciclo vital.

	SUBCOMITE DE GESTIÓN DOCUMENTAL.
	Grupo asesor de la alta Dirección, responsable de cumplir y hacer cumplir las políticas archivísticas, definir los programas de gestión de documentos y hacer recomendaciones en cuanto a los procesos administrativos y técnicos de los archivos.

	TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL.
	Listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.

	Transferencia Documental.

	Remisión de los documentos del archivo de gestión al central, y de éste al histórico, de conformidad con las tablas de retención y de valoración documental vigentes.


4.      NORMAS LEGALES
· Constitución Política de Colombia de 1991, “Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Solo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley. Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley”.

· Ley No. 527 de 1999, “Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”. 
· Ley No. 594 de 2000, “Por medio de la cual se dicta la ley general de archivos y se dictan otras disposiciones”.
· Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones”.
· Ley No. 1409 de 2010, “Por la cual se reglamenta el ejercicio profesional de la Archivística, se dicta el Código de Ética y otras disposiciones”.
· Ley No. 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
· Ley No. 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.
· Ley No. 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
· Ley 1952 de 2019, “Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”.
· Decreto No. 2150 de 1995, “Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 
· Decreto No. 1599 de 2005, “Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005”.
· Decreto No. 1080 de 2015, Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector cultura.
· Decreto No. 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.
· Acuerdo AGN No. 001 de 2024 “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones”
· Circular No. 004 de 2003 AGN - DAFP, Organización de las historias laborales.
· Circular externa No. 002 de 2012 AGN, Por cual se emiten algunas “recomendaciones a las diferentes entidades interesadas en adquirir o desarrollar sistemas de gestión de documentos, asegurando la gestión de los documentos durante todo su ciclo de vida, las condiciones de seguridad de la información, la preservación y acceso a los documentos y a la interoperabilidad con los sistemas de información existentes o futuros”.
· Circular No. externa 005 de 2012 AGN, Recomendaciones para llevar a cabo procesos de digitalización y comunicaciones oficiales electrónicas en el marco de la iniciativa cero papeles.
· Circular No. externa 001 de 2020 AGN, Lineamientos para la administración de expedientes y comunicaciones oficiales.
· Directiva Presidencial 004 de 2012, Eficiencia administrativa y lineamientos de la política cero papeles en la administración pública.
· Resolución No. 0180 de 2008 de PNNC, Por la cual se adoptan los Procesos y Procedimientos de la Unidad de Parques Nacionales Naturales de Colombia.
· Resolución No. 128 de 2010 del AGN, Evaluación de Tablas de Retención Documental (TRD) y Tablas de Valoración Documental (TVD).
· Resolución No. 0238 de 2010 de PNNC, Por la cual se adoptan las Series y Subseries documentales de la UAESPNN, Sede Central, Direcciones Territoriales y Áreas Protegidas de PNNC.
· Resolución No. 0122 de 2011 de PNNC, Por la cual se reglamentan las firmas autorizadas para la correspondencia interna y externa de PNNC.
· Resolución No. 067 de 2013 PNNC, Por la cual se crea la nueva codificación para el sistema de la correspondencia interna y externa de PNNC.
· Resolución No. 0134 de 2013 de PNNC, Por la cual se adiciona el artículo primero de la resolución No. 0122 de 2011 Por la cual se reglamentan las firmas autorizadas para la correspondencia interna y externa de PNNC.
· Resolución No. 0287 de 2013 de PNNC, Por la cual se modifica el artículo primero de la Resolución No. 067 de 2013, por la cual se crea la nueva codificación para el sistema de la correspondencia interna y externa de PNNC.
· Resolución No. 0123 de 2014 de PNNC, Por la cual se actualizan las Tablas de Retención Documental de PNNC.
· Resolución No. 062 de 2014 de PNNC, Por la cual se adiciona el artículo primero de la Resolución No. 0287 de 2013 Por la cual se modifica el artículo primero de la Resolución No. 067 de 2013, por la cual se crea la nueva codificación para el sistema de la correspondencia interna y externa de PNNC.
· Resolución No. 048 de 2015 de PNNC, Por la cual se asigna codificación para el manejo de la correspondencia y comunicaciones oficiales del PNN Bahía Portete – Kaurrele.
· Resolución No. 0302 de 2015 de PNNC, Por la cual se modifica el artículo segundo de la Resolución No. 0180 de 2014 relacionada con la conformación y funciones de los Grupos Internos de Trabajo en PNNC.
· Resolución No. 0191 de 2017 de PNNC, Por la cual se derogan las Resoluciones No, 302 del 23 de julio de 2015, 444 del 05 de diciembre de 2014, 180 del 10 de junio de 2014,003 del 8 de enero de 2013 y se conforman los Grupos Internos de Trabajo de Parques Nacionales Naturales de Colombia y se determinan sus funciones".
· Resolución No. 075 de 2021, por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones. 
· Resolución No. 310 de 2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0191 de 25 de mayo de 2017 que conforma los Grupos Internos de Trabajo de Parques Nacionales Naturales de Colombia y se determinan sus funciones.
· Resolución No. 028 de 2022, Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0191 de 25 de mayo de 2017 que conforma los Grupos Internos de Trabajo de Parques Nacionales Naturales de Colombia y se determinan sus funciones.
· Resolución PNNC No. 112 de 2024, "Por la cual se actualiza el Sistema de Gestión Integrado y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de Parques Nacionales Naturales de Colombia y se dictan otras disposiciones".
5.      NORMAS TÉCNICAS 
· NTC-ISO 30300:2013 NTC-ISO 30301:2013 Sistemas de Gestión de Registros
· NTC-ISO 30301:2013 Sistemas de Gestión de Registros
· NTC-ISO 30302:2016 Sistemas de Gestión de Registros
· NTC-5985:2013 Digitalización
· NTC-ISO 15489-1:2017 Gestión de Registros
· Circular No. 20134020000314 de 2013 de PNNC, Lineamientos Implementación Estrategia Cero Papel.
· Circular No. 20134020000324 de 2013 de PNNC, Manejo de comunicaciones ORFEO.
· Circular No. 20184000000184 de 2018 PNNC, Firma Digital
· Circular No. 20194000000084 de 2019 PNNC, Seguimiento Sistema de Gestión Documental – ORFEO
· Circular No. 20194000000104 de 2019 PNNC, Programa de Gestión Documental medidas de conservación
· Circular No. 20194000000134 de 2019 PNNC, Expedientes Electrónicos SECOP
· Circular No. 20204000000104 de 2020 PNNC, Lineamientos Administración de Expedientes y Comunicaciones Oficiales
· Circular No. 20204000000134 de 2020 PNNC, Firma Digital
· Circular No. 20204000000174 de 2020 PNNC, Protocolo para el manejo de expedientes (requisitos Covid).
· Circular No. 20204000000194 de 2020 PNNC, Seguridad de los documentos firmados durante el trabajo en casa, En el marco de la Emergencia Sanitaria
6.      LINEAMIENTOS GENERALES Y/O POLITICAS DE OPERACIÓN
· Los procedimientos del Proceso A4 - Gestión Documental, las unidades administrativas, funcionales y de gestión de Parques Nacionales Naturales de Colombia, deben tener en cuenta el cuadro de clasificación documental - CCD y la Tabla de Retención Documental - TRD, aprobadas por la entidad, evaluadas y convalidadas por el Archivo General de la Nación.
· Todo servidor público al ser vinculado, trasladado o desvinculado de su cargo recibirá o entregará, según sea el caso, los documentos y archivos mediante inventarios documentales, con el fin de garantizar la continuidad de la gestión pública.
· La importancia de aplicar las Tablas de Retención Documental en los archivos físicos y virtuales.
· El cumplimiento en la generación de expedientes físicos y electrónicos o virtuales, atendiendo el ciclo vital de los documentos y de conformidad con el Cuadro de Clasificación Documental, las Tablas de Retención Documental y los lineamientos del Proceso A4 Gestión Documental.
· Para facilitar el acceso y consulta de los documentos de archivo, las oficinas productoras desde la fase de gestión de los documentos deben elaborar Inventarios Documentales, Hojas de Control o Índice electrónico, de tal forma que se asegure la integridad de las unidades documentales, durante todo el ciclo vital del documento.
· Organizar debidamente los expedientes en cumplimiento de la gestión documental para PNNC, con base en los documentos que soportan el proceso y que se encuentran en el software SENDA que soporta las operaciones del Sistema de Gestión Integrado – SGI. 
· Debida transferencia de los archivos de gestión con el lleno de todos los requisitos de organización de archivo, en coherencia con el Plan y cronograma de Transferencia Primaria, propendiendo por cumplir con el sistema de gestión ambiental. 
· Para el desarrollo del presente procedimiento emplear las instrucciones vigentes, en el Programa de Gestión Documental, los Procedimientos Organización de Archivos, Transferencias Primarias, Disposición final de documentos, Pautas y lineamientos generales para el manejo SGD – ORFEO y la Guía para archivos centrales de PNNC. 
· El inventario documental para la entrega y recibo de los documentos y archivos se hará de conformidad con el Formato Único de Inventario Documental- FUID, y los documentos deben estar registrados en la respectiva hoja de control o índice electrónico.
· El almacenamiento de los archivos, se realiza en cajas y carpetas, suministradas por la entidad, debidamente identificadas y ubicadas en sus respectivos archivadores.
· Los expedientes digitales se almacenan en el repositorio de datos del Sistema de Gestión Documental – ORFEO.
· La disposición final de los documentos, se define en la tabla de retención documental actualizada y convalidada, en la cual se determinará si el mismo amerita conservación, eliminación, selección, y si es del caso, la reproducción técnica del papel se realizará por medio de la microfilmación y/o digitalización.
Para llevar a cabo las actividades de eliminación documental, es estrictamente necesario que Parques Nacionales Naturales de Colombia, tenga elaboradas y/o actualizadas, aprobadas, convalidadas y acreditar la inscripción de las Tablas de Retención Documental – TRD, en el Registro Único de Series Documentales – RUSD del Archivo General de la Nación - AGN. 
La puesta en marcha de cualquier proceso de eliminación documental, en todos los niveles de decisión, jerárquicos de Parques Nacionales Naturales de Colombia – PNNC, es decir en el Nivel Central o en las Direcciones Territoriales, debe ser previamente comunicada y conocida por el Coordinador (a) del Grupo de Procesos Corporativos, quien actúa como secretario (a) técnico (a) del Subcomité de Gestión Documental (Resolución PNNC 112 del 23 de abril de 2024), instancia ante la cual elevará esa acción, quien emite concepto previo, o recomendada para aprobación por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño - CIGD.  
El Subcomité de Gestión Documental, está integrado por:
· El (La) subdirector (a) Administrativo y Financiero (a), quien lo presidirá. 
· El (La) Jefe de Oficina Asesora de Planeación 
· El (La) Coordinador (a) de Procesos Corporativos 
· El (La) Coordinador (a) del Grupo de Tecnologías de la Informacion y las Comunicaciones. 
A las reuniones podrá asistir como invitado permanente el (la) Coordinador (a) del Grupo de Control Interne o quien este (a) designe por escrito y como invitados, aquellos servidores públicos, colaboradores, personas, entidades o instituciones, que a juicio de alguno de los miembros contribuya a informar, ilustrar, explicar o dar claridad técnica, financiera o jurídica de los temas que serán tratados. 
El jefe de la Oficina Asesora de Jurídica cuando la agenda contenga temas de necesaria intervención jurídica.
7. [bookmark: _heading=h.m8sc03vql2xv][bookmark: _Toc177738523]FORMATOS, REGISTROS O REPORTES 
· Formato de Tablas de Retención Documental 
· Formato Planilla de Préstamo Documental 
· Formato Único de Inventario Documental
· Formato Hoja de Control de Documentos 
· Formato Hoja de Testigo Documental
· Formato Rótulo de Caja
· Formato Rótulo de Carpeta
8.      PROCEDIMIENTO PASO A PASO 

	     No.
	     ACTIVIDAD Y/O PUNTOS DE CONTROL
	     RESPONSABLE 
	      REGISTRO 
	TIEMPOS

	1
	.
Revisar la Tabla de Retención Documental, TRD, aprobada, convalidada y registrada, e identificar la necesidad de modificación 

	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local.
	Tabla de Retención Documental, TRD.
	1 día.

	2
	Actualizar las Tablas de Retención Documental.

Nota: Las Tablas de Retención Documental deben actualizarse en los siguientes casos: 

1. Cuando existan cambios en la estructura orgánica de la entidad. 
2. Cuando se creen o supriman grupos internos de trabajo. 
3. Cuando se asignen o supriman funciones a la entidad. 
4. Cuando se redistribuyan funciones entre las unidades administrativas de la entidad. 
5. Cuando la entidad sea sometida a procesos de fusión o escisión. 
6. Cuando se expidan normas que impacten la producción documental de la entidad. 
7. Cuando se transformen tipos documentales físicos en electrónicos. 
8. Cuando se generen nuevas series y subseries documentales. 
9. Cuando se generen nuevos tipos documentales.
10. Cuando se hagan cambios en los criterios de valoración y, por lo tanto, se modifiquen los tiempos de retención documental y disposición final de las series y subseries documentales; o por la identificación de series y subseries documentales relativas a los Derechos Humanos – DDHH y al Derecho Internacional Humanitario – DIH que no habían sido identificadas anteriormente como tales.
	Funcionario y/o contratista Grupo de Procesos Corporativos.
	Tablas de Retención Documental.

	Permanente dentro de la vigencia.

	3
	Crear expedientes físicos y virtuales, conforme lo definido en las Tablas de retención documental aprobadas.
	Funcionario y/o contratista Nivel central, y Territorial y Local.
	Expedientes virtuales creados en el Sistema de Gestión Documental – ORFEO en el Nivel central, y Dirección Territorial.
	1 día.

	4
	
© Verificar que los expedientes físicos y virtuales sean creados conforme a los lineamientos definidos en los documentos que soportan el Proceso de Gestión Documental, y comprobar que los expedientes virtuales se creen en el Sistema de Gestión Documental – ORFEO en el Nivel central, y Dirección Territorial.

	Funcionario y/o contratista Nivel central, y Territorial y Local.
	Expedientes virtuales creados en el Sistema de Gestión Documental – ORFEO en el Nivel central, y Dirección Territorial.
	1

	5
	Organizar los documentos de los archivos de gestión físicos, digitales y los archivos a partir de los procesos técnicos de clasificación, ordenación y descripción, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística.
· Verificar que, en el marco del proceso de organización documental, 
· se respete el principio de procedencia para determinar, a partir de la estructura orgánica funcional, las unidades administrativas u oficinas que producen los documentos en desarrollo de las funciones.
·  se respete el principio de orden original, comprobando   que la disposición física de los documentos respete la secuencia y orden en el que son gestionados y tramitados, hasta su resolución definitiva, para garantizar la integridad y conformación de las unidades documentales.
· Que los expedientes físicos y virtuales se organicen conforme al Programa de Gestión Documental y los demás lineamientos definidos en los documentos que soportan el Proceso de Gestión Documental.

¿Están correctamente organizado los documentos?

Si: continúa en la actividad 6 
No: continua en la actividad 4
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Expedientes físicos y virtuales organizados. 
	5 Días.

	6
	Clasificar los documentos de los archivos de gestión físicos, digitales de acuerdo con las series documentales.

	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	
	5 Días.

	7
	 © Verificar que sea con base en el Cuadro de Clasificación Documental – CCD / Tabla de Retención Documental – TRD.

¿Esta correcta la clasificación de los documentos?
Si: continua actividad 8
No: continua en la actividad 6
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	
	5 días.

	8
	Ordenar los documentos dentro de los expedientes siguiendo secuencias lógicas para las agrupaciones documentales, generalmente, en orden cronológico o numérico consecutivo.
Nota: para el caso de los expedientes virtuales el Sistema de Gestión Documental los organiza automáticamente, y los documentos objetos de depuración y eliminación deberán ser sometidos a consideración del jefe de la respectiva unidad de decisión y del Coordinador del Grupo de Procesos Corporativos, secretaria técnica del Subcomité de Gestión Documental.
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	


Expedientes ordenados.  



	7 Días.

	9
	· Verificar que los tipos documentales, dentro de los expedientes, estén ordenados en secuencia, de tal forma, que se pueda evidenciar el desarrollo del trámite u orden en que fueron gestionados, para garantizar la integridad y conformación. 
- se hayan retirado documentos duplicados o documentos en blanco, para su posterior eliminación, así como el retiro de material metálico y abrasivo tales como ganchos de cosedora, ganchos metálicos y cualquier otro elemento que pueda ocasionar deterioro a los soportes documentales físicos.

¿Están ordenados los expedientes?

Si continua en la actividad 10 
No: continua en la actividad 8
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	


Expedientes ordenados.  



	7 días.

	10
	Realizar la foliación de los documentos contenidos en los expedientes de acuerdo a los lineamientos establecidos por la entidad. 

Nota: todos los documentos estarán foliados en la parte superior derecha, a lápiz y en el mismo sentido de la lectura humana, conservando el orden original de la información, es decir que el documento más antiguo es el folio número uno, siendo el primer documento que se encuentre al abrir la carpeta y el más reciente será el último folio. Cada carpeta debe contener máximo hasta 200 folios. Para los casos de las historias laborales, sancionatorios disciplinarios, y demás procesos jurídicos la foliación será continua Ej.: Si existen dos expedientes de una historia laboral, la foliación será de 1 a 200 y de 201 a 400 respectivamente. Para los demás casos iniciará desde 1 hasta 200. Colocar línea oblicua (/) sobre el folio que se debe corregir. 
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Expedientes ordenados y foliados. 

	4 Días.

	11
	Hacer la descripción en la hoja de control, de los tipos documentales.

· Verificar que la hoja de control se diligencia para todas las unidades documentales. En esta se debe consignar la información por cada tipo documental y debe ser ubicada al inicio de cada unidad de conservación. Para los expedientes electrónicos, el índice electrónico será el equivalente funcional de la hoja de control. La hoja de control no se debe foliar. La hoja de control o índice electrónico debe ser firmada al cierre del expediente. 

Nota: En la hoja de control y en el índice electrónico, debe existir una referencia cruzada que relacione y describa los documentos de naturaleza diferente (físico y electrónico) que conforman el expediente híbrido con el fin de garantizar su integridad y vínculo archivístico.
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	

Expedientes ordenados, foliados y con hoja de control. 






Formato hoja de testigo cuando se requiera hacer una referencia cruzada.

	7 días.

	12
	Encarpetar e identificar o rotular las unidades de conservación, cajas y carpetas. 

	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Expedientes ordenados, foliados, con hoja de control y rotulados. 

	2 días.

	13
	
· Verificar que las unidades de conservación se encuentren identificadas, rotuladas de tal forma que permitan la ubicación y recuperación de la información.

las unidades de conservación se encuentren correctamente identificadas y rotuladas?

Si:  continua en la actividad 14 
No: continua en la actividad 12
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Expedientes ordenados, foliados, con hoja de control y rotulados. 

	2 días.

	14
	Elaborar los inventarios de las series documentales. 

Verificar que el inventario documental de gestión o para la entrega y recibo de los documentos y archivos se haga de conformidad con el Formato Único de Inventario Documental- FUID y que registre y describa todas las unidades documentales. 
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Inventarios documentales, en formato FUID. 
	3 días.

	15
	
Verificar que el inventario documental de gestión o para la entrega y recibo de los documentos y archivos se haga de conformidad con el Formato Único de Inventario Documental- FUID y que registre y describa todas las unidades documentales.

¿Están correcto el inventario documental?
Si: continua en la actividad 16 
No: continua en la actividad 14 
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Inventarios documentales, en formato FUID. 
	3 días.

	16
	Transferir las series documentales de los archivos de gestión al archivo central o Semiactivo, de acuerdo a lo estipulado en la Tabla de Retención Documental. 
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Plan de Transferencias Documentales Primarias y Cronograma.

Acta de entrega / recibo. 
Inventarios documentales, en formato FUID.
	1 semana.

	17
	
 © Verificar que la entrega de las series o subseries documentales desde los archivos de gestión al archivo central sea soportada con los inventarios documentales y que se suscriba acta de entrega firmada por las partes intervinientes y que las dependencias del nivel central territorial y local cumplan con el Plan de Transferencias Documentales Primarias y Cronograma, así como que se cumpla con los criterios para la entrega y recepción de los archivos, garantizando que las Unidades Documentales objeto de transferencia cumplan con los principios y procesos archivísticos de la organización documental, en concordancia con las Tablas de Retención Documental – TRD

¿Esta correcta la transferencia documental?
Si: continua actividad 18 
No: continua actividad 16
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Plan de Transferencias Documentales Primarias y Cronograma.

Acta de entrega / recibo. 
Inventarios documentales, en formato FUID.
	1 semana.

	18
	Realizar el almacenamiento de la documentación e información organizada.

Nota: toda la información se conservará de tal forma que la documentación preserve su estado físico y se encuentre disponible para su consulta. El almacenamiento de los archivos de gestión y Semiactivo, se realiza en cajas y carpetas debidamente identificadas y ubicadas en sus respectivos archivadores. Los expedientes digitales se almacenan en el repositorio de datos del sistema de gestión documental. 

La disposición final de los documentos, está definida en la tabla de retención documental, la cual determinará si el mismo amerita conservación, eliminación o selección y si se realizara reproducción técnica del papel, se lleva a cabo por microfilmación o digitalización. 

	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Documentación e información organizada debidamente almacenada. 
	2 días.

	19
	Conservar los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta el tiempo de retención definido para cada serie o subserie. 

Nota: con el propósito de conservar los documentos físicos teniendo en cuenta el tiempo de retención definido para cada uno, se tendrá en cuenta los siguientes aspectos en el momento de su elaboración:
PERMANENCIA: Los documentos no pueden borrarse o modificarse sin dejar evidencia. No se aceptan tachones ni enmendaduras.

TINTAS: No utilizar micro punta o esferos de tinta húmeda (Tinta Roller Ball o Pluma Fuente entre otros). Los documentos generados a través de fax se fotocopiarán para garantizar su permanencia y su legibilidad de acuerdo con lo establecido en las tablas de retención.
Para la conservación de los expedientes digitales el Grupo de Sistemas de información realizan las respectivas copias de seguridad o aplicaran cualquier otra estrategia de preservación digital. 
La recuperación de un documento físico o digital se podrá realizar por diferentes campos como: Nombre del documento, fecha y/o número de radicado.

	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local.
	Documentación e información organizada debidamente conservada. 
	Permanente.

	20
	Realizar el préstamo y consulta de documentos.

Nota: la documentación será de absoluta disposición para su consulta para el personal de parques o personal externo, con excepción de aquella información clasificada o reservada por Parques Nacionales Naturales de Colombia.
Toda la documentación será devuelta al archivo central o de gestión o de donde provenga el préstamo.
Para el préstamo de la documentación física se diligencia el Formato Planilla de Préstamo Documental, con fecha máxima de devolución de diez días hábiles contados a partir del préstamo.
Para la consulta de información digital se realiza a través del Sistema de Gestión Documental.
Se dispone que solo por razones de conservación de soportes físicos, se podrá restringir el acceso a los documentos originales, más no a la información en ellos contenida, para lo cual se tomarán las previsiones que garanticen suministrar la información por medio de las técnicas de reproducción que garanticen la preservación del original.
	Funcionario y/o contratista Nivel central, Territorial y Local
	Planilla de Préstamo Documental.
	1 día.


9. [bookmark: _Toc177738525]ANEXOS 
Anexo 1. Flujograma Procedimiento Archivo y Control de Documentos

10.      CONTROL DE CAMBIOS 
	FECHA VERSIÓN
	     VERSIÓN 
	MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN

	19/12/2023
	01
	Se realiza / actualización del procedimiento teniendo en cuenta la normatividad actual y la creación y conformación de nuevos instrumentos archivísticos de Gestión Documental en PNNC.

	15/11/2024
	02
	Se actualiza todo el documento con base en el Acuerdo AGN 001 de 2024, para alinearlo a requisitos y normatividad vigente.



	 CONTROL DE REVISIÓN Y APROBACIÓN

	     Elaboró o actualizó 
	Nombre completo
	Orlando Rueda Diaz / Fabián E. Castro Vargas 

	
	Cargo/actividad
	Contratistas Grupo de Procesos Corporativos

	
	Fecha
	[bookmark: _GoBack]03/09/2024

	     Revisó 
	Nombre completo 
	Orlando Elí León Vergara

	
	Cargo/actividad
	Coordinador Grupo de Procesos Corporativos

	
	Fecha
	19/09/2024

	     Aprobó
	Nombre completo
	Astrid Del Castillo Sabogal

	
	Cargo/actividad
	Subdirectora Administrativa y Financiera

	
	Fecha 
	15/11/2024



	[image: ]
	PROCEDIMIENTO  
ARCHIVO Y CONTROL DE DOCUMENTOS
	Código: A4-PR-03

	
	
	Versión: 02

	
	
	Vigente desde: 15/11/2024



	[image: ]
	PROCEDIMIENTO 
ARCHIVO Y CONTROL DE DOCUMENTOS
	Código: A4-PR-03

	
	
	Versión:  02

	
	
	Vigente desde: 15/11/2024



Por favor no eliminar la última página del documento porque allí se ubicará el flujograma y su eliminación modifica el encabezado y pie de página del documento
Pág. 19 de 19
	Nivel Central/Territorial/Local
	Subdirección Administrativa y Financiera / Grupo de Procesos Corporativos

	INICIO
Verificar las T.R.D.

	

	
	Actualizar las Tablas de Retención Documental


	Crear expedientes físicos y digitales, conforme a las Tablas de retención documental aprobadas

	

	Organizar los documentos de los archivos de gestión físicos y digitales a partir de los procesos técnicos de clasificación, ordenación y descripción.

	

	Clasificar los documentos de los archivos de gestión físicos y digitales de acuerdo con las series documentales.


	

	P/22
Ordenar los documentos dentro de los expedientes siguiendo secuencias lógicas para las agrupaciones documentales, generalmente, en orden cronológico o numérico consecutivo.


	

	P/1




Realizar la Foliación de los documentos contenidos en los expedientes de acuerdo a los lineamientos establecidos por la entidad.



	









	Hacer la descripción en la hoja de control, de los tipos documentales.


	

	Encarpetar e identificar o rotular las unidades de conservación, cajas y carpetas.

	

	Elaborar los inventarios de las series documentales

	

	Transferir las series documentales de los archivos de gestión al archivo central o Semiactivo, de acuerdo a lo estipulado en la Tabla de Retención Documental 

P/3

	

	P/2
Realizar el almacenamiento de la documentación organizada.

	

	Conservar los documentos físicos teniendo en cuenta el tiempo de retención definido para cada uno.

	

	Realizar el préstamo y consulta de documentos.

	

	FIN
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